
generar y que estén considerados peligrosos, los cuales serán alma-
cenados y gestionados por una entidad autorizada por la D.G.M.A.,
para todo ello la planta dispondrá de los talleres de mantenimien-
to correspondiente con medios adecuados para evitar contamina-
ciones accidentales.

Se procederá a la construcción de un foso lavarruedas a fin de
que los camiones recolectores no extiendan los residuos que pue-
dan llevar sobre las ruedas.

* Corrección de impactos contra la fauna.

Para impedir la entrada al Centro de Tratamiento de perros, zo-
rros, etc. (posibles vectores transmisores de enfermedades) se pro-
cederá al vallado perimetral, teniendo en cuenta que la valla debe-
rá estar cogida al suelo. Como coronación del vallado no se podrá
utilizar alambre de espino, ya que podría causar lesiones a la avi-
fauna.

A fin de controlar el aumento de las poblaciones de insectos, posi-
bles vectores de transmisión de enfermedades, se deberán realizar
las consiguientes campañas periódicas de desinfectación, esto ade-
más vendrá facilitado por la cobertura semanal y la inexistencia
de lixiviados expuestos al medio ambiente.

* Corrección de impactos sobre el paisaje.

Se tomarán medidas iguales a las de la ejecución de obra, siendo
durante la explotación la continuación y el mantenimiento de las
ya adoptadas durante la obra. 

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de abril de 2000, por la que
se resuelve conceder subvenciones
Asociaciones Juveniles para el desarrollo de
programas de interés general.

Por Orden de 28 de diciembre de 1999, se regulaba la convocato-
ria de subvenciones a Asociaciones Juveniles para el desarrollo de
programas de interés general. Una vez instruido el procedimiento y
formulada la correspondiente propuesta por parte de la Comisión
Evaluadora constituida al efecto, en base a las competencias que
tengo atribuidas.

DISPONGO

ARTICULO 1.

Conceder subvenciones a los proyectos y asociaciones relacionados
en el Anexo I, y excluir las solicitudes relacionadas en el Anexo ll.

ARTICULO 2.

Declarar faltos de calidad u oportunidad el resto de proyectos pre-
sentados a valoración.

ARTICULO 3.

El pago de la subvención será efectivo de una sola vez, tal y en
los términos que establece el artículo 8.º de la Orden del 28 de
diciembre de 1999.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–La presente Orden pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este Organo en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente al de la notificación, según el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso
de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, al 15 de abril de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
amplía el plazo de convocatoria de
presentación de solicitudes para la audición
previa a la selección de músicos de la
orquesta de Extremadura.

Se amplía el plazo que convoca a los interesados a la presentación
de solicitudes para su admisión, con el objeto de participar en la
Audición previa que se celebrará con motivo de la selección para
la contratación administrativa de los componentes de la Orquesta
de Extremadura, durante el año 2000. (20 ensayos y 8 conciertos).

Los participantes deberán presentar solicitud de participación en el
plazo de 15 días naturales desde la publicación de este anuncio

en el Diario Oficial de Extremadura, en la que deberá constar el
nombre y apellidos del interesado, D.N.I. o pasaporte, domicilio a
efectos de notificaciones, breve currículum, titulación acreditativa
de la especialidad musical y especialidad a la que opta.

Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Dirección General
de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y se formaliza-
rán en el modelo que figura como Anexo a la presente Resolución.

Dichas solicitudes se presentarán ante el Registro General de la
Consejería de Cultura, sito en la calle Almendralejo n.º 14, 06800
Mérida, ante los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, o por cualquiera de los medios que se establecen en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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